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   · Solicitud de reconsideración de conceptos

Por solicitud de los miembros del comité contable y tributario, el 3 de diciembre se sostuvo una reunión con asesores del equipo de la 
Dirección de Gestión Jurídica de la DIAN con el propósito de analizar las implicaciones para el sector fiduciario del concepto No. 001972 
proferido por la DIAN el 13 de agosto de 2019 y del concepto No. 001699 del 10 de julio de 2019, en los cuales se analizan temas 
relacionados con la aplicación del GMF y con la compra de bienes inmuebles por inversionistas del exterior, respectivamente.

En el concepto del GMF se señala que “las transacciones económicas como son los aportes en especie de títulos a un fideicomiso 
constituyen hechos generadores del Gravamen a los Movimientos Financieros, en la medida que comportan una disposición de recursos 
efectuada por los usuarios y clientes a través de las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, para la realización 
de cualquier pago o transferencia a un tercero, susceptibles de ser registradas en cuentas contables o de otro género por la respectiva 
entidad”.

Esta redacción se contrapone con lo dispuesto en el Decreto 660 de 2011 en el cual se establece, en el artículo 8°, que los “Traslados entre
inversiones o portafolios constituidos en una misma entidad sea esta una sociedad comisionista de bolsa, sociedad fiduciaria o sociedad 
administradora de inversión vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia a favor de un mismo beneficiario”, categoría bajo la 
cual se puede clasificar el aporte en especie de títulos a un fideicomiso por parte de su fideicomitente.

Respecto del concepto relacionado con la compra de bienes inmuebles por parte de inversionistas extranjeros, la preocupación del sector 
radica en que en algunos apartes de dicho concepto existen afirmaciones que podrían dar a entender que cualquier inversionista 
extranjero, ya sea de portafolio o de inversión directa, es agente de retención independientemente de si la compra que efectúa se trata o 
no de un bien inmueble.

Los argumentos expuestos por la Asociación sobre los dos conceptos en la mencionada reunión fueron reconocidos por el equipo de 
asesores de la DIAN, ante lo cual le solicitaron a la Asociación radicar formalmente la solicitud de reconsideración de ambos conceptos.

· Medios magnéticos / Beneficiario efectivo

Se coordinó una reunión el 19 de diciembre con el equipo de información exógena de la DIAN y con los asesores de asuntos internacionales 
de dicha entidad, con el fin de compartirles una serie de inquietudes formuladas por las Fiduciarias a través del comité tributario, con relación 
al reporte de medios magnéticos, el alcance de la definición de beneficiario efectivo, entre y otros asuntos que tienen impacto en dicho 
reporte de información para los fideicomisos y FIC.

El equipo de la DIAN manifestó en síntesis lo siguiente:

- Si bien la Ley 2010 de 2019 incorporó en su artículo 65 una definición de beneficiario efectivo/final/real que regirá a partir del 2020 para
todos los efectos tributarios, la DIAN continuará trabajando con los diferentes estamentos públicos y los gremios, para que, en el mediano
plazo, se logre unificar dicha definición para los distintos alcances que ésta tiene en el ordenamiento jurídico colombiano (SARLAFT, tributario,
FATCA y CRS). Por el momento, lo que regirá a las entidades para darle cumplimiento a las obligaciones tributarias, será lo que estableció la
Ley 2010 de 2019 en su artículo 65, el cual modificó el artículo 23-1 del Estatuto Tributario y responde a las exigencias de la OCDE en estas
materias.

- En consecuencia, la mesa de trabajo interinstitucional que continuará en enero de 2020, instalada en diciembre de 2019 por la DIAN, seguirá
analizando los temas relacionados con la definición de beneficiario efectivo introducida en la citada Ley, en lo concerniente al registro de
beneficiarios y el reconocimiento de las diferentes particularidades de los negocios administrados por las fiduciarias en las correspondientes
resoluciones de la DIAN. En dicha mesa se tendrán en cuenta las alertas que el sector ha compartido a la DIAN para evitar duplicidades en
los reportes de información exógena, entre otros asuntos que se han planteado para mejorar la calidad de dichas transmisiones.

- En el desarrollo de la reunión, la Asociación y los representantes del comité tributario que asistieron a la misma, compartieron con el equipo
de la DIAN las principales diferencias y funcionamiento de los tres grandes tipos de negocio que tiene el sector: Fiducia, custodia y FIC. Ello
con el fin de sustentar las solicitudes formuladas, las cuales están relacionadas con el impacto que ello tiene frente al reporte de los
Beneficiarios efectivos personas naturales.

- Otra inquietud planteada tiene que ver con el reporte de las fechas de nacimiento de los beneficiarios efectivos y la dificultad que ello tiene
para contar con la información por parte de los clientes y más aún, cuando los clientes de los vehículos que administra el sector son personas
jurídicas que a su vez puede contar con otras personas jurídicas en su composición accionaria.

- Sobre el particular, la DIAN manifestó la importancia de que las entidades financieras soliciten toda la información necesaria a sus clientes
desde el momento de las vinculaciones, tal como lo exigen las normas de SARLAFT. Y ratificó que, en adelante, las entidades financieras
tendrán responsabilidad ante ausencia del reporte de los datos solicitados para las transmisiones de medios magnéticos, a tal punto que, si
el cliente no detalla la información, se verán abocadas a cancelar las cuentas de dichos clientes.

- Finalmente, se propuso un espacio adicional al equipo de la DIAN, en el que participen representantes del comité SARLAFT, del comité de
custodia y del comité tributario, con el fin de analizar integralmente y con el detalle requerido todo lo relacionado con los procesos de
vinculación a los diferentes productos fiduciarios según las exigencias de las normas de la Superintendencia Financiera como fuente de
información para los reportes de información exógena hacia la DIAN.

· Proyecto de Resolución de medios magnéticos

El 26 de diciembre se envió a los integrantes del comité contable y tributario para su conocimiento y observaciones el proyecto de resolución 
de la DIAN “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución No.011004 del 29 de octubre de 2018.”, a la fecha, no se han recibido 
comentarios por parte de las afiliadas sobre el proyecto en mención.

Superintendencia Financiera de Colombia - SFC:

· Proyecto de Circular Externa “por medio de la cual se imparten instrucciones relativas a la negociación y valoración de títulos
participativos inscritos en el RNVE y listados en bolsas de valores”

El pasado 5 de diciembre la Asociación remitió a la SFC los comentarios del sector fiduciario al proyecto de circular mencionado.

De los comentarios remitidos, se destacan los siguientes:

- Ante la posible baja transaccionalidad de los FIC que cotizan en bolsa, es probable que el mecanismo de precio de cierre en bolsa no sea
del todo efectivo como un indicador de la situación, perspectivas y valor real del fondo que cotiza unidades enteras, lo que eventualmente
pueda afectar a los inversionistas. Por lo anterior, se propone que el proveedor de precios diseñe una metodología valoración específica para
los títulos participativos en la cual, cuando no exista precio de mercado (con los criterios que se encuentren pertinentes para determinar el
precio de valoración), el activo se continúe valorando con el valor de la unidad definido por el administrador.

- Las modificaciones anteriormente descritas otorgarían, en principio, el derecho de retiro a los inversionistas (retail e institucionales) como
consecuencia de esta variación en el perfil de riesgo de los fondos que hacen parte del proyecto que lidera la BVC. Considerando la baja
liquidez de los activos en los que están invertidos varios de los fondos que actualmente son susceptibles de ser negociados en la rueda de
renta variable (principalmente inmuebles), las sociedades fiduciarias que administran este tipo de vehículos manifiestan su preocupación por
los eventuales retiros de participaciones de los inversionistas que no acepten los cambios que presentarán sus valores de unidad, ante la
dificultad que tendrá el administrador para vender los activos del fondo que permitan atender dichas redenciones.

- Respecto al control de la inversión mínima en FCP se observa un tema que continúa sin resolverse. Es bien sabido que el administrador solo
tiene el control de ingreso de los inversionistas y los montos mínimos de acceso en el mercado primario. Sin embargo, en el mercado
secundario no hay control en la negociación de cada especie por parte del administrador y, por tal razón, no se podría controlar el
cumplimiento de las variables que determinan que un cliente pueda ingresar en bolsa a un tipo de participación u otra con sus respectivos
montos mínimos.

· Proyecto de Circular Externa “Por medio de la cual se imparten instrucciones relacionadas con la relación de solvencia de las
Sociedades Comisionistas de Bolsa, Las Sociedades Administradoras de Inversión, Sociedades Fiduciarias y Sociedades 
Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías y Entidades Aseguradoras”

La Asociación remitió a la SFC los comentarios del sector fiduciario al proyecto de circular mencionado. En los comentarios remitidos se le 
solicitó a la SFC:

- Establecer la fecha de corte de la información a transmitir en cumplimiento de las pruebas obligatorias a realizarse entre el 10 y el 14 de
febrero de 2020.

- El cálculo de exposición crediticia de un producto estructurado debe ser diferente a la exposición crediticia de un forward. En este sentido,
es pertinente como primera medida aclarar el cálculo de exposición crediticia para este tipo de instrumentos, porque actualmente no hay
claridad sobre el tratamiento del nivel de apalancamiento de un producto estructurado, ni se tiene en cuenta el neteo de exposiciones cuando
no son figuras plain vanilla.

- Teniendo en cuenta que actualmente los FIC tienen calificación de riesgo de crédito asignada por una sociedad calificadora autorizada por
la SFC, se sugiere que los FIC tengan una ponderación que vaya en función de las calificaciones de riesgo de crédito asignadas, de la misma
forma como aplica para los demás tipos de instrumentos financieros.

- Comentarios del sector fiduciario a proyecto de circular externa por medio de la cual “se imparten instrucciones relacionadas con la reserva
por insuficiencia de activos”.

El 13 de diciembre la Asociación remitió a la SFC los comentarios del sector fiduciario al proyecto de circular mencionado.

- En los comentarios remitidos el sector expuso que el proyecto de circular plantea lineamientos que desincentivarían la inversión en FIC
distintos de los inmobiliarios por parte de las aseguradoras al considerarlos como activos que no tienen flujos futuros conocidos. El problema
radica en que la clasificación propuesta por la SFC no les permitiría a las aseguradoras reconocer la duración de estos vehículos de inversión
dentro de los tramos consecuentes establecidos en la metodología de cálculo de la reserva por insuficiencia de activos, aun cuando estos
inversionistas toman posición en los fondos a partir de análisis rigurosos del asset class, del perfil de riesgo y de los plazos objetivo que les
permitan calzar de forma adecuada sus reservas técnicas.

- En consecuencia, la repercusión para la industria de Fondos de Inversión Colectiva sería negativa al restar incentivos a un inversionista
institucional relevante y activo, como lo son las aseguradoras.

- Por lo anterior, se le sugirió a la SFC que las participaciones en fondos de inversión colectiva cuyos activos subyacentes sean distintos a
aquellos de naturaleza inmobiliaria sean considerados como activos con flujos conocidos, siempre y cuando dichos flujos puedan ser
certificados por la sociedad administradora, y sean clasificados dentro del tramo que corresponda según su duración.

· Proyecto de compensación y liquidación de renta variable de la CRCC

La Asociación remitió al Dr. Juan Carlos Alfaro, Superintendente adjunto para supervisión de emisores, administradores de activos e 
intermediarios de valores de la SFC algunas inquietudes del sector sobre el reporte en el formato 351 de garantías entregadas a la CRCC con 
ocasión de la negociación de operaciones de contado y TTV de renta variable.

Proyecto de circular publicado por la SFC mediante la cual se imparten “Instrucciones relacionadas con el Riesgo Operacional”

El 17 de diciembre la Asociación remitió a los integrantes de los comités de riesgo operacional, jurídico, control interno y riesgos financieros 
el mencionado proyecto de circular.

Proyecto de circular mediante la cual se imparten “instrucciones relacionadas con vinculados y límites de exposición y concentración 
de riesgos de los conglomerados financieros”

El 20 de diciembre la Asociación remitió a los integrantes de todos los comités técnicos el mencionado proyecto de circular, el cual fue 
publicado por segunda vez por la SFC para comentarios del público.

· Circular Externa sobre operaciones con instrumentos financieros derivados y productos estructurados

El 19 de diciembre se remitió al sector la Circular Externa 031 del 19 de diciembre de 2019 publicada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, mediante la cual se imparte “instrucciones relativas a las operaciones con instrumentos financieros derivados y productos 
estructurados”.

Circular Externa sobre solvencia

El 26 de diciembre se remitió al sector la Circular Externa 033 de 2019 expedida por la SFC “Por medio de la cual se imparten instrucciones 
relacionadas con la relación de solvencia de las Sociedades Comisionistas de Bolsa, Las Sociedades Administradoras de Inversión, 
Sociedades Fiduciarias y Sociedades Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías y Entidades Aseguradoras”.

Taller: Funcionamiento del Sector Minero y SARLAFT

La Asociación compartió con sus afiliadas la invitación realizada por la Superintendencia Financiera de Colombia para participar en el Taller 
de socialización sobre la estructura y funcionamiento del Sector Minero, y sus controles de validación de legalidad en el marco del SARLAFT. 
La capacitación se llevó a cabo el 16 de diciembre de 2019 en las instalaciones de la Superintendencia y contó con la exposición de altos 
directivos del Ministerio de Minas y Energía y la Agencia Nacional de Minería, quienes explicaron los principales aspectos del ciclo básico de 
explotación minera en Colombia, así como los controles y permisos implementados en este sector, especialmente en materia de contratos de 
concesión minera.

Desarrollo de los Comités Técnicos de la Asociación
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¡Da el salto con un FIC!

Nuestras Redes Sociales

Durante el mes de diciembre algunos de los resultados más sobresalientes fueron:
- El perfil de Twitter obtuvo durante el mes un total de 37.200 impresiones, 26 menciones y 14 nuevos seguidores

- En el perfil de Facebook, las visitas al perfil aumentaron un 160% con relación al mes de noviembre, igualmente el alcance de las
publicaciones aumentó un 119%

- El perfil de Linkedin sigue ampliando el número de seguidores, durante el mes de diciembre se obtuvieron 73 nuevos seguidores

A la fecha las redes de la Asociación cuentan con el siguiente número de seguidores:

Seguidores en Facebook Seguidores en LinkedIn Seguidores en Instagram
2.611
Seguidores en Twitter

2.368 1.717 710

ASOCIACIÓN DE FIDUCIARIAS DE COLOMBIA. © 2019
Calle 72 No. 10 – 51 of. 1003 Bogotá, Colombia. PBX: 6060700

@Asofiduciarias

Lo invitamos a seguirnos en nuestras redes sociales:

Cifras del Sector Fiduciario a Noviembre 2019

Consulte aquí las principales cifras del sector fiduciario con corte Noviembre de 2019, preparado por la Vicepresidencia Técnica y 
Financiera a partir de la información reportada por las Sociedades Fiduciarias a través de los formatos del Sistema de Información Gerencial 
de la Asociación de Fiduciarias – SIGAF.

Riesgos Financieros

Durante el mes de diciembre, el comité de riesgos financieros abordó los siguientes temas:

- Proyecto Circular Externa SFC negociación y valoración de títulos participativos inscritos en el RNVE y listados en bolsas de valores
- Proyecto Circular Externa SFC margen de solvencia
- Resultados Sondeo Niveles mínimos de liquidez en FIC abiertos sin pacto de permanencia
- Resultados Sondeo Inconvenientes Transmisión Formato 541 Margen de Solvencia
- Temas varios:

· AMV | Estudio de viabilidad de uso de dispositivos móviles en mesas de negociación
· SFC | Proyecto Circular Externa Actividad de Asesoría en el Mercado de Valores

- Pruebas de Estrés sobre modelos de IRL para FIC Abiertos sin Pacto de Permanencia

Inversiones

Durante el mes de diciembre, el comité de inversiones abordó los siguientes temas:

- Proyecto CRCC compensación de renta variable en t+2: agradecemos compartir avances y preocupaciones de sus entidades
- Aplicación del CEFEN e implicación en el sector: discusiones en torno a las operaciones que requiere el mercado para moderar impacto
en portafolios
- Revisión de norma de conglomerados financieros

· Agenda regulatoria URF
· Fondos de pensiones voluntarias
· Proyecto de custodia de valores
· Hoja de ruta misión del mercado de capitales
· Avances generales de la reforma tributaria: temas de interés para los productos de inversión

Custodia

Durante el mes de diciembre, el comité de custodia abordó los siguientes temas:

- Estructuración de comentarios al proyecto de decreto mediante el cual se amplía la obligatoriedad de la custodia de valores hacia otros
portafolios de terceros y se crean nuevos servicios de valores

Contable y tributario

Durante el mes de diciembre, el comité contable y tributario abordó los siguientes temas:

- Se realizaron 2 reuniones de análisis de información exógena, preparatoria de la reunión solicitada a la DIAN

- Información del cierre de estados financieros frente a algunos asuntos señalados por las revisorías fiscales en el marco de la Circular 30
de 2017

- Revisión de requisitos de información que deben remitir las sociedades fiduciarias de los beneficiarios efectivos en los productos que
administran

- Temas de avance y estado del trámite de la reforma tributaria que se discutía en el Congreso

Categorización de Fondos de Inversión Colectiva

El 6 de diciembre se llevó a cabo sesión del Comité Técnico Interindustria de Categorización con la finalidad principal de revisar los ajustes 
propuestos a los Fondos de Renta Fija Nacional según duración, por solicitud de uno de los miembros del Comité. En la sesión del 23 de 
octubre se llevó a cabo el Comité Técnico Interindustria de Categorización cuyo tema central giró en torno a la revisión y actualización de 
las metodologías de categorización, principalmente para Fondos de Renta Fija.

Teniendo en cuenta las propuestas planteadas por los miembros del Comité en sesiones anteriores y los resultados del sondeo realizado a 
los participantes del esquema, LVA presentó a los asistentes su propuesta de ajuste en temas de Gobierno Corporativo y de metodología 
de categorización dentro de los cuales se aprobó por mayoría la eliminación de la categoría de Renta Fija Nacional Liquidez y el ajuste de 
la duración de la categoría de Renta Fija Nacional Corto Plazo, para quedar de 0 a 365 días. Con lo anterior, se pasarían de 4 categorías a 
3 categorías según duración.

Posterior a la sesión del 23 de octubre, uno de los miembros del Comité solicitó reabrir el análisis y discusión de los cambios aprobados 
en dicha sesión, argumentando riesgos sistémicos y un impacto significativo en la oferta de valor de sus fondos. En atención a dicha 
solicitud, en la sesión del 6 de diciembre se reabrió la discusión sin llegar a ningún consenso entre los miembros del Comité.

Por lo anterior, se acordó una sesión extraordinaria del Comité el 16 de diciembre para llegar a un acuerdo sobre el número de categorías 
y las duraciones límite. El Comité solicitó realizar un sondeo con todos los participantes del esquema para conocer si están de acuerdo con 
la propuesta de modificación a 3 categorías con sus respectivos límites de duración o desean mantener las 4 categorías vigentes y cuáles 
son los límites de duración propuestos en caso de que consideren que deben ser modificados.

En la sesión del 16 de diciembre, el miembro del Comité que solicitó reabrir el análisis de las modificaciones aprobadas presentó al foro 
los análisis para sustentar los riesgos asociados a ampliar la duración límite para los fondos de liquidez y la pertinencia de mantener las 4 
categorías iniciales. Luego de las discusiones técnicas de los miembros tanto a favor como en contra de la propuesta de modificación 
aprobada en la sesión del 23 de octubre, se concluyó en la necesidad de reformar y fortalecer el gobierno corporativo del esquema antes 
de realizar modificaciones significativas en la categorización de los FIC.

En este sentido, un Gobierno Corporativo adecuado para el esquema debe contar con reglas claras sobre: 

- Composición del Comité y calidad de los miembros (entidades, gremios y administrador del esquema)

- Número de miembros del esquema garantizando un número imparcial en el quorum y en la toma de decisiones, para así dirimir
empates

- Representación de los grupos económicos dentro del Comité

- Nombramiento de principal y suplente con asistencia indelegable

- Asistencia de los miembros a las sesiones del Comité

- Vigencia de nombramiento de los miembros del Comité

- Posibilidad de consultas previa de las propuestas por parte de los miembros al interior de sus organizaciones, antes de dar un voto

- Vigencia y validez de las decisiones tomadas

- Tiempo máximo para envío de actas e inclusión de aprobación del acta del Comité anterior como primero punto en el orden del día
de cada sesión

- Quórum deliberatorio y quorum decisorio

Por lo anterior, la Asociación de Fiduciarias ha elaborado una propuesta de Gobierno Corporativo que será revisado con Asobolsa y LVA 
Índices, antes de presentarlo al Comité en la siguiente sesión.

Cámara de Riesgo Central de Contraparte - CRCC :

Unidad de Regulación Financera URF:

· Fondos de pensiones voluntarias

Luego de la reunión sostenida el 28 de noviembre con el equipo de la URF, en la cual se propuso otra mesa en la que participaran afiliadas 
que administran FPV, el 6 de diciembre el equipo de la Asociación en compañía de representantes del comité técnico de pensiones voluntarias 
sostuvo una reunión con la Unidad de Regulación Financiera con el objetivo de conocer los principales elementos que la URF considera 
abordar en el Proyecto de Decreto que expedirá con el fin de crear el nuevo marco regulatorio para la administración y gestión de fondos de 
pensiones voluntarias, toda vez que el régimen actual fue derogado por la Ley del Plan de Desarrollo a partir del 21 de mayo del 2021.

La URF tiene contemplado tratar en el proyecto de decreto, entre otros, los siguientes aspectos: régimen de inversiones, gobierno corporativo,
administración y revelación de conflictos de interés, principios de la administración de FPV, revelación de información, planes institucionales 
y requisitos de constitución.

Durante la reunión, también se tuvo oportunidad de presentar las principales sugerencias de los miembros del comité de fondos de pensiones 
voluntarias a fin de que las mismas también sean incluidas en el proyecto de decreto. Las principales propuestas son:

- Permitir que la gestión de los FPV no se circunscriba a unas inversiones autorizadas y unos límites prestablecidos, sino que la misma pueda
ser más flexible en atención al objetivo de inversión dentro del fin que la ley estipula para este tipo de vehículos (aumentar mensualidad de
la pensión obligatoria o pensionarse de manera anticipada).

- Revisar el régimen de prohibiciones, pues algunas de ellas pueden ser en realidad un conflicto de interés que se puede identificar, revelar y
administrar adecuadamente.

- Evaluar la pertinencia y rol de la comisión de control, pues en la realidad es una instancia que no aporta mayor valor agregado y sí genera
mayores cargas operativas. Se sugiere adoptar instancias similares a las de los FIC.

- Que la constitución, aprobación, modificación y liquidación de FPV funcione de manera similar el régimen actual de FICs y FCP.

- Que se puedan estructurar planes institucionales que cobijen otro tipo de relaciones distintas a las de “trabajador” o “miembro”. También
que se considere que pueden existir 2 o más patrocinadores para un mismo plan institucional. Finalmente, que se aclare que la sociedad
administradora o sus vinculadas, podrían ser patrocinadoras de un Plan Institucional administrado por ella misma.

En líneas generales, de lo presentado por la URF, es claro que el proyecto de decreto contará con un régimen de inversiones más flexible, pues 
elimina los límites y otras restricciones que tiene el régimen actual. También será más robusto en asuntos de Gobierno Corporativo, revelación 
de información y administración de conflictos de interés. En general, contendrá principios de administración similares al régimen de FIC 
(profesionalidad, segregación, mejor ejecución, entre otros), así como un esquema de constitución y aprobación de reglamentos similar al que 
rige a los FIC, lo cual flexibilizará la forma como se estructuran estos vehículos.

· Proyecto de decreto sobre fondos voluntarios de pensiones

El 20 de diciembre se remitió al sector el proyecto de decreto publicado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y la URF “Por el cual 
se adiciona al Decreto 2555 de 2010 el régimen jurídico de los Fondos voluntarios de pensión”.

· Proyecto de decreto para actualizar el Decreto 2555 de 2010

El 20 de diciembre se remitió al sector el proyecto de decreto publicado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y la URF &quot;Por el 
cual se modifica el Decreto 2555 de 2010 con fines de actualización y simplificación”.

· Informe final de la Misión del Mercado de Capitales

El día 5 de diciembre se remitió al sector el informe final de los expertos de la Misión del Mercado de Capitales, documento que recoge tanto 
el diagnóstico de la situación actual del mercado de capitales local como las recomendaciones dadas a conocer al público el pasado 9 de 
agosto. 

· Agenda regulatoria

El 20 de diciembre se envió para conocimiento del sector la agenda regulatoria definitiva que desarrollará la URF durante el año 2020.

Dicha agenda recoge diversas iniciativas regulatorias y temas de interés para el sector fiduciario, tales como:

Proyectos de decreto
- Fondos de pensiones voluntarias
- Revisión Patrimonio técnico de administradores de recursos de terceros
- Reglas de administración de portafolios de seguridad social
- Actualización normativa de la titularización
- Segmentación de Fondos de capital privado de Venture Capital
- Mercado balcón y revisión del régimen de emisores
- Custodia obligatoria y servicios complementarios
- Estándar de grandes exposiciones
- Open banking
- Revisión del Decreto 2555 de 2010

Estudios
- Estándares de gestión e intermediación de valores
- Gobierno corporativo

· Custodia de valores

Con ocasión de la publicación del proyecto de decreto mediante el cual se amplía la obligatoriedad de adoptar la custodia de valores para 
otros portafolios de terceros y se adicionan nuevos servicios complementarios de valores que podrían desarrollar los custodios de valores, 
durante el mes de diciembre la Asociación coordinó distintos espacios para el análisis de esta iniciativa regulatoria con los miembros de los 
comités de riesgos financieros, inversiones y custodia, así como con los miembros del consejo directivo.

Derivado de la revisión del proyecto de norma en las distintas instancias, la importancia de la iniciativa de la URF y ante la presencia de 
posiciones diversas frente al proyecto normativo, se consideró necesario exponer ante la URF los diversos puntos de vista evidenciados.

A continuación, se destacan las principales observaciones y solicitudes de cada uno de los comités:

Custodia

- Se solicitó que la implementación del modelo de custodia hacia los demás portafolios de terceros se acompañe de una revisión estructural
del funcionamiento y costos de la infraestructura del mercado, para que de esta forma el mercado pueda percibir todos los beneficios de la
custodia de valores.

- Se sugirió facultar al custodiado para definir si contrata al custodio para valorar parte del portafolio (solo valores), todo el portafolio (valores
+ otros activos), el fondo (portafolio + pasivo), o el fondo y el valor de unidad de este.

- Se sugirió que el custodio, además de poder elaborar reportes de carácter regulatorio, también pueda transmitirlos directamente a nombre
propio y por cuenta de los custodiados directamente a las autoridades correspondientes.

- Frente a lo anterior, con el fin de motivar una efectiva delegación de labores operativas en los custodios, se solicitó revisar la reglamentación
de los asset managers con el fin de evitar duplicidades y definir claramente responsabilidades entre los custodios y los custodiados.

- Se sugirió que el control de límites sea de carácter obligatorio para todo vehículo de inversión colectiva, con el fin de propender por el mismo
nivel de protección de los inversionistas independientemente del vehículo, medida que evitaría la existencia de arbitrajes entre productos de
estas características. En la actualidad, solo es obligatorio para los FIC.

- Ajustar la regulación de las AFP y las aseguradoras, toda vez que en ella se indica que deben mantener los valores bajo custodia en el
depósito.

- Revisar el Título 2, del Libro 14 de la Parte 2 del Decreto 2555 de 2010 que regula las actividades de las entidades administradoras de
depósitos centralizados de valores, puesto que en varios apartes de la norma se le permite al depósito custodiar valores.

- Eliminar la disposición mediante la cual se faculta a la SFC para determinar el monto a partir del cual un portafolio bajo la figura de APT o
de fiducia de inversión requiere contar con la custodia de valores.

Inversiones

- En consonancia con las solicitudes del comité de custodia, en la comunicación del comité de inversiones se reiteró la necesidad de revisar
los costos y funcionamiento de la infraestructura del mercado y, de cara al ente supervisor, definir claramente el alcance de la responsabilidad
de cada actor en la medida en que el custodiado delegue en el custodio labores de carácter operativo.

- Eliminar la obligatoriedad de la custodia de valores para la fiducia de inversión, independientemente del valor del portafolio.

· Revisión de aspectos tecnológicos del proyecto de compensación y liquidación de renta variable a través de la CRCC

La Asociación coordinó una reunión con la CRCC, con el fin de conocer avances o dificultades tecnológicas en torno a la adecuación de 
sistemas para la entrada a producción del proyecto de compensación y liquidación de renta variable, repos, simultáneas y TTV, a través de la 
cámara a partir del 6 de abril de 2020.

Durante dicha sesión, a la que asistieron más de 45 representantes de las distintas áreas de las fiduciarias involucradas con el proyecto, se 
procedió con lo siguiente:

- La Asociación envió nuevamente a todas las afiliadas, en un solo correo electrónico toda la documentación relacionada con el proyecto, la
cual ha sido publicada y compartida por la CRCC.

- Se compartieron las comunicaciones que la Asociación envió a la Superintendencia financiera en relación con el proyecto, así como las
respuestas de la SFC a las mismas.

- Se concretó otro espacio especial para las fiduciarias para el 23 de diciembre con el fin de compartir nuevamente los asuntos relacionados
con la dinámica contable de los retardos de las operaciones que se compensarán a través de la CRCC.

La Asociación estará al tanto de la evolución del proyecto, con el fin de continuar resolviendo y coordinando los espacios que sean necesarios 
para avanzar en los puntos críticos del mismo.

· Revisión de aspectos contables del proyecto de compensación y liquidación de renta variable a través de la CRCC

Teniendo en cuenta que en la reunión realizada el 17 de diciembre para revisar los aspectos tecnológicos del proyecto en mención se 
identificó la necesidad de una segunda sesión de socialización de la dinámica contable especialmente sobre los retardos y cumplimientos 
parciales, el 23 de diciembre se llevó a cabo nuevamente reunión con las áreas contables, de tecnologías y de inversiones con el 
acompañamiento de un representante de la firma asesora en temas contables contratada por la CRCC.

El representante de la firma asesora socializó a los asistentes la propuesta de dinámica contable aplicable a las operaciones de contado y TTV 
de renta variable bajo el nuevo esquema propuesto por la CRCC y teniendo en cuenta eventuales retardos y/o cumplimientos parciales. En 
esta sesión se hicieron las siguientes aclaraciones:

- Dado que de uno de los ejes del proyecto de la CRCC es la eficiencia operativa a través del neteo de las operaciones, la CRCC no está en
capacidad de mantener la trazabilidad de las operaciones individuales. En este sentido, tanto la SFC como la CRCC concuerdan en que los
miembros liquidadores definen las políticas para la trazabilidad de las operaciones individuales.

- Así mismo, la firma asesora recomienda a las entidades manejar un sistema de subcuentas que les permitan hacer seguimiento a cada una
de las operaciones realizadas.

- En el caso del pago de dividendos en operaciones que tienen retardos en su cumplimiento, se recordó a los asistentes que en la carpeta
consolidada enviada por la Asociación se encuentra la Guía de Cobro y Pago de Dividendos Equivalentes.

- Se recordó a los asistentes que en la carpeta enviada por la Asociación se encuentra toda la documentación pertinente y necesaria para la
implementación al interior de sus entidades del proyecto de compensación y liquidación de operaciones de contado y TTV de renta variable a
través de la CRCC.

Procuraduría General de la Nación:

· Aplicabilidad de las obligaciones de transparencia a cargo de las sociedades fiduciarias en el marco de la Directiva 006 de 2019
y la Ley 1712 de 2014 

La Asociación con el apoyo de tres representantes de las sociedades fiduciarias, asistió a una reunión con el Procurador Delegado para la 
Defensa del Patrimonio Público, la Transparencia y la Integridad de la Procuraduría General de la Nación, para efectos de abordar la posición 
de esta autoridad frente al alcance de las obligaciones de transparencia a cargo de las sociedades fiduciarias en el marco de la Directiva 006 
de 2019 y la Ley 1712 de 2014.

En dicha sesión, la Procuraduría reiteró que las sociedades fiduciarias que desarrollen la administración de recursos públicos se encuentran
obligadas a reportar información relacionada con estos negocios, independientemente de aquella suministrada por el fideicomitente. En este
sentido, se acordó instalar una mesa de trabajo entre el sector y la Procuraduría con el propósito de construir una matriz que precise el tipo 
de información puntual que debe reportar la fiduciaria y que no implique duplicidad con aquella aportada por el fideicomitente. En el trascurso 
del mes de enero de 2020, la Delegatura se pondrá en contacto con la Asociación para informar las fechas posibles para llevar a cabo esta 
sesión.

Congreso de la República:

· Proyectos de Ley de impacto para el sector fiduciario

La Asociación realizó un análisis de cierre sobre las iniciativas legislativas adelantadas en el Congreso de la República durante el último 
periodo. Dentro de los principales proyectos de ley de impacto para el sector fiduciario se destacan los siguientes:

Proyecto de Ley Estado Actual

Proyecto Ley 278/2019 (CÁMARA) Y 227/2019 (SENADO) “Por medio de la cual se adoptan normas para la promoción del crecimiento económi-
co, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo con 
los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras disposiciones”.

Publicada en Diario Oficial: Ley 2010 
de 2019

Proyecto Ley 183 de 2019 (CÁMARA) “Por medio de la cual se refuerza el Régimen de Protección al Consumidor Inmobiliario y se dictan otras 
disposiciones”.

Cuenta con ponencia radicada para 
primer debate en la Comisión III de
Cámara de Representantes

Proyecto Ley 008 de 2019 (CÁMARA) “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de análisis e incentivos de actos para
combatir y prevenir la corrupción – “Ley PedroPascasio Martínez”.

Cuenta con ponencia radicada para 
primer debate en la Comisión Primera 
de Cámara de Representantes

Publicada en Diario Oficial: Ley 2014 
de 2019 

Proyecto Ley 119/19S - 163/18C “Por medio de la cual se regula las sanciones para los condenados por corrupción y delitos contra la adminis-
tración pública, así como la terminación unilateral administrativa del contrato por actos de corrupción y se dictan otras disposiciones”.

Proyecto Ley 018/19S “Por medio de la cual se fortalecen los mecanismos de prevención, investigación y sanción de los actos de corrupción”. Pendiente radicación de ponencia 
para primer debate

Proyecto Ley 005/19S - 010/19C “Por medio del cual se adoptan medidas en materia penal y administrativa en contra de la corrupción y se dictan 
otras disposiciones”.

Pendiente radicación de ponencia 
para segundo debate en plenarias
de Senado y Cámara

Proyecto Ley 018/18S - 109/17C, cumulado con: 005/17C; 016/17S; 047/17S; 052/17S; 114/17C “Por medio de la cual se dictan normas en 
materia de probidad y prevención de la corrupción” 

No se radicó conciliación. Se archiva
por vencimiento de términos, según
el artículo 190 de la ley Quinta o
Reglamento del Congreso

Reforma Tributaria (Ley 2010 de 2019): Dentro de los asuntos de interés aprobados, se destacan los siguientes:

Resultado FinalPuntos Adicionales 
en Renta

- 2020: 4 puntos adicionales de renta (36%)
- 2021: 3 puntos adicionales de renta (34%)
- 2022: 3 puntos adicionales de renta (33%)
- Destinación específica: financiación de carreteras y vías de la Red Vial Terciaria

Puntos adicionales en renta

GMF - Queda exento de GMF cuentas de patrimonios autónomos, cuentas de encargos fiduciarios, cuentas de o en FIC, y cuentas de o en FCP

Venta de bienes inmuebles - Mantienen exclusión de IVA
- Eliminado impuesto al consumo

Impuesto al patrimonio - Se establece destinación específica al 75% del impuesto al patrimonio para financiación del sector agropecuario

Componente inflacionario - Reviviscencia de los artículos vigentes antes de la Ley 1943 de 2018

Fondos de capital privado
Extiende el plazo al 30 de junio de 2021 (antes 30 de junio de 2020) para que los fondos de capital privado y los fondos de inversión colectiva 
vigentes al 31 de diciembre de 2018 se rijan por lo dispuesto en la Ley 1607 de 2012, en cuanto a las reglas sobre diferimiento. Incluye una nueva 
definición de “Beneficiario Final”

Se mantienen las condiciones para su reconocimiento tributario

Definió que, a partir del 31 de marzo de 2020, la DIAN sancionará a quienes incumplan la obligación de facturar
electrónicamente

Factura electrónica 

Tarifa dividendos - Recibidos por sociedades nacionales: mantiene tarifa del 7,5%
- Recibidos por sociedades extranjeras: aumenta la tarifa del 7.5% al 10%

Exenciones renta Exenciones de renta previstas para energías renovables, vivienda de interés social, plantaciones forestales y transporte fluvial, entre otros

Normalización Se revive para 2020 en caso de activos omitidos o pasivos inexistentes con tarifa del 15%

https://www.asofiduciarias.org.co/wp-content/uploads/2020/01/PRINCIPALES-CIFRAS-DEL-SECTOR-FIDUCIARIO-NOVIEMBRE-2019.pdf

